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Ítem 
Número del Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 

Fecha de la 

providencia 
 Descripción Actuación 

 
 
 
1 

 
 

11001400307620190148100 

 
 

Ejecutivo para la  
Efectividad de la 

Garantía Real  

 
 

BANCO BILBAO 
VIZCAYA 

ARGENTARIA  
COLOMBIA  S.A. 

 

 
 

CAMILO ANDRES 
GONZÁLEZ CAMPOS 

 
 

10/06/2020 

 
 

Termina proceso por 
pago total de la 

obligación  

 
2 

 
11001400307620190202500 

 
Ejecutivo 

 
CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR - 

CANAPRO 

 
LADY JEIMY ZAMORA 

RAMIREZ 

 
10/06/2020 

 
 

Termina proceso pago 
total de la obligación  

 
3 

 
11001400307620190073100 

 
Verbal Sumario 
Cancelación y 

Reposición de Título 
Valor   

 
BANCO FINANDINA 

S.A. 

 
EDUARDO ELIECER 
PERDOMO CHARRIS 

 
10/06/2020 

 
 

Sentencia Anticipada 

 
 
De conformidad con lo previsto en los  artículo 295 del Código General del Proceso y 9° del decreto 806 del 4 junio de 2020, el presente estado se fija el 11/06/2020 a las ocho de la mañana (8:00 A.M.) y 
se desfija el 11/06/2020 a las cinco de la tarde (5:00 P.M.) 
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